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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
A

ON NG% oRESCLICI Tl2nos

GILBERTO NOVOA MONTALVO, 74 2
DIRECTOR GENERAL ADMIRISTRATIVO Y FINANCIERO, ENCARGADO DRL
DESPACHO EN QUITO, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, ME-
DIANTE RESOLUCION N*ADM-83-134 DE 14 DE JULIO DE 1963, DE LA
SEÑORA SUPERINTENDENTE.

En ajorcício de las atribuciones que lea confiexe la Ley; y.

CORSIDERANDO e

QUE mediante escritura pública de 19 de abril de 1983,
celebrada ante el otario Quinto del cantón quito, se ha au-
smeatado el espital y reformado los estatutos ds la conpañla
*INDUESRIAS ALES C.A.”;

QUE los señores Cáósar Alvaren barba y Patricio Alvares
brouet, +en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente
Ganeral de la compañía, debidamente autorizados, han conpare-
cido «4 esta Despacho para solicitar la aprobación del aumento
ás capital y reforma de eostatatos de la compañía “INDUSTRIAS
ALES T.A.”, para cuyo efecto han presentado tres coplas aer-
tificadeas de la escritora pública a que se refiere el consi-
darando anterior;

QUE la eseríitctura píblica antes uencionada guarda confozr-
miídad con el inforas y «el nenorando N”"DZIA-TAE-83-286 ¿e 12 de
julio de 19823, emitidos por el Departanento de Inspeación y
inflisin de esta Supsrintendencia;

QUE el Departamento Jurídico mediante menorando E*DA-CA-
83-263 de 15 de julío de 1583, euitió6 informe favorable para
8tl aunento de capitel y reforma ús estatutos de la conpañía

"“TODUBERIAS 2135 C.A.”;

GUE pare el otorganiento úe la escritura pública antes
tináida, sa ha carplido con todos los requisitos rnevasarios

para sa valldez;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el aumento de capital y reforma

de estatutos de la conpañíla “INDUSTRIAS
ALES C.A.”, de conformidad con los términos constantes en la
escritura pública ús 19 de abril de 1983, oelebrada ante ul
dotario guáste del cantón Quito; aumento ás capital por la
Susa de OSCEESTA Y SES HILLOBES OCHEMIA Y 600 MIL SUCRES

(5/. 36'948,000,00), eos lo cusl el eapiral de la corpañla
asciende a la sumas de TRESCIENÍIOS SETENTA Y REUEVE MILLONES

DOCE “IL QUINIENTOS SUCREE (8/. 372'012.500,00), dividido en

trescientas sesenta y ocho uil ochocientas setenta y cinco
aceiones de un xil sueres cada una y veinte mil descientas
sitenta y cinco acciones de quinientos sucres cada una. Las
acciones son ordinarias y noninativas.

ARTICULO SEGUIDO. DISPOBEE que el señor Notario Quinto del
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pública de 19 de abril de 1983, otorgada en esa Notarias que -
se la aprueba sa virtol de la presente Sesolución. Zi señor 5)

Botasio sentará zacón de sata anotación.

cantón fuito, anote al mexgen de la matriz de la cesráryra
E,

A

ARTÍCULO TEACRKO.- —PISIPONER que el señor Notario Printuero ¿sl

cantón quito, anote al marges de la snátriz
da la esexitara pública le constitución ds la cenpañía deno-
sisnada “IBDUSTRIAS ALES C.AR.", atorgada en esa Notaría el 27
de novienbre de 1943, que nediante oscrigtuxra pública uelabraja
a1 1% de abril de 1383, ante «el Hotariío Quinto del escutón
Quita. la conpañta ha ornoadido a auneñítar el cayital y xu-
forsar dun estatutos; actos que sen aprobados en virtad de la

presente Resciución, Se sentará rasón de asta anotación.

AETICULO CUARTO,“  018P06BBR que en el Segístro Mercantil del

cantón guita, e agote al máargea de la ins-
exipeión de la escritura pública ds constitación de is compañía
“*INDISTRÍAR ALEB C.A.”, mancionada «en el artícalo entorior, qus
s*edíante eecritura públics de 313 de abrii de 1983, esiobrada
ante 01 Notario Quinto del cantón Quito, la compañla us pro-
sadiáo a aumentar el capisal y roeforsar sui estatutos; notas

qué son aprenhados en virtud de la presente Resolución. Se sen-
tazk ranón de esta anotación.

ARTICULO QUIBWTO.- DISPONER que, de conforaljánd con los artíco-

ios 33 y 1ú2% de la Ley de Conpaeñlas, «. ins-
uxibpa en el Regíasro Mercantil del cantén gyuíto, en el libra
correspondiente, «sta 2Xesolución y la escriftura pública de aú-
sento de cspital y relerma de estatutos ds la compañla "IEDUETRIAS
ALES CrA.”", celebrada «el 19 de abril de 1983, ante el Notario
Guisnte del cantón guiro. Ja arehivará una eapía de dicha «.-
aritura y se devolverán las restantes, con la rasán de la las-
arigolón que se ordena.

AREICUIO BETO. —DISPOMER que se publiqus, por 328 VAS, «n 0n%
ás los diarios de mayor circulación en la sín-

dad 4 jaito, un extracto de la enzritura pública de 1% de abril
de 1953, «on la razón de «un aprobación; extracto que será ela-
bezade «sx esta Superintendencia y «atrogado para sa publicación,
una vaz presentada una copia de la esaritara, eon la rasón ¿el

tuapliniente de lo dispuseto on la presente 2Zesolaución.

CORPLIDBO, vasiva al expeñleanta.

f a en la Supar-
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